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Por su parte, el Comité antifraude podrá solicitar informe con la opinión de la unidad de la Intervención 
General de la Administración del Estado a la que se hace referencia en el artículo 8 de la Orden, a efectos 
de emitir su informe. En este caso, la opinión deberá emitirse en el plazo de dos días hábiles que se añadirán 
al plazo contemplado en el párrafo anterior. 

A la vista de la información adicional proporcionada por MINERVA, de la alegación motivada del decisor 
afectado y en su caso, del informe del Comité Antifraude, el superior jerárquico del decisor afectado 
resolverá, de forma motivada: 

a)Aceptar la participación en el procedimiento del decisor señalado en la bandera roja. 

b)Ordenar al decisor señalado en la bandera roja que se abstenga. En este caso, el órgano responsable de 
operación repetirá el proceso, de manera que el análisis del riesgo de conflicto de interés se volverá a llevar 
a cabo respecto de quien sustituya a la persona que, en cumplimiento de este proceso, se haya abstenido 
en el procedimiento. 

4.El responsable de operación será responsable de que se dé de alta en la aplicación CoFFEE la 
documentación relativa a la alegación motivada de ausencia de conflicto de interés, la circunstancia de la 
abstención, la información adicional proporcionada por MINERVA, el informe del Comité Antifraude y la 
decisión adoptada por el superior jerárquico, a los efectos de las posibles auditorías a llevar a cabo por las 
autoridades de auditoría del MRR competentes. 

En el caso de que para el licitador o el solicitante de ayuda no existan datos de titularidad real en las bases 
de datos de la AEAT, se seguirá el procedimiento descrito en el artículo 7 de la Orden, a este respecto, 
será obligatorio incluir en los pliegos de contratación y en la normativa reguladora de la subvención 
que el licitador o el solicitante de ayuda, respecto de los cuales no existan datos de titularidad real 
en las bases de datos de la AEAT, se les otorgará un plazo de cinco días hábiles a fin de aportar esta 
información al órgano de contratación o de concesión de subvenciones, la falta de entrega de dicha 
información en el plazo señalado será motivo de exclusión del procedimiento en el que esté 
participando. 

Segundo: 

Se modifica el artículo 7 que queda redactado como sigue: 

Las Entidades Ejecutoras de los subproyectos, Consejerías, deberán realizar de forma recurrente, al 
menos una vez al año, los test de autoevaluación y riesgo anexo II y los cuestionarios anexo III, 
ambos recogidos en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Se va a constituir un comité antifraude en el seno de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se reunirá, al 
menos, una vez al año y que contará con la siguiente composición: 

a.El responsable del área de control y verificación de la Dirección General de Planificación Estratégica 
y Programación, que hará las funciones de presidente. 

b.El Director General de la oficina de prevención y lucha contra el fraude y la corrupción de la 
administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en su caso. 

c.Un representante de cada una de una de las entidades ejecutoras. 

d.El técnico de coordinación del PRTR. 

e.El técnico del área de control y verificación hará las funciones de secretario, levantado acta a tales 
efectos. 

En función de los resultados de estos análisis se deberán repetir o profundizar las medidas iniciales que se 
exponen a continuación, o tomar otras adicionales, que se adoptarán inmediatamente en el caso de que se 
detecte un riego residual neto, así como diseñar procedimientos que minimicen la ocurrencia de casos de 
fraude, especialmente en las tipologías para las que se identifique como más vulnerable la organización, es 
decir, con más riesgo neto, en terminología de la Guía de referencia. Entre estos procedimientos se 
encuentran los cruces de información con distintas fuentes de interés como la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, los sistemas de información de la Seguridad Social o de la AEAT, como ejemplos. Asimismo, 
durante el proceso de evaluación de riesgos, tanto en el inicial como en los siguientes, se tendrán en cuenta 
los informes de auditoría, informes de fraude y las autoevaluaciones de control. Si, como resultado de la 
auto-evaluación, se detectase un riesgo residual neto, se pondrá en marcha un Plan de Acción del riesgo 
detectado, que será elaborado por el Controlador de Fondos Europeos, encuadrado en el Área de Control 
y Verificación de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación de la CAM, y será 
sometido a la propia Autoridad de Gestión para su visto bueno. 

En cualquier caso, van a adoptarse inicialmente e independientemente del resultado del ejercicio de 
autoevaluación, las siguientes medidas: 

a)Declaración pública de compromiso anti-fraude de la Ciudad Autónoma de Melilla: Entendiendo la 
prevención como una herramienta básica en la lucha contra el fraude, se considera necesario manifestar y 
difundir al máximo la postura antifraude de la Organización Ciudad Autónoma de Melilla, al igual que 
promover en el seno de las unidades de trabajo una conciencia colectiva consciente de los daños que 
provoca el fraude y de la decidida voluntad de la institución para evitarlo. Así, se ha realizado una 

https://bomemelilla.es/

		2023-03-16T15:15:45+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




